
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 07 de diciembre de 2022. Pasa a 

Despacho del señor Juez el presente proceso informándole que se encuentra 

pendiente reprogramar continuación de la audiencia de trámite y juzgamiento.  

Sírvase proveer. 

 

 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: ANDRES FELIPE OSPINA ZAFRA 
DDO.: COMFANDI 
RAD.: 760013105-017-2018-00796-00 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1607 

Santiago de Cali, Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que no se pudo llevar a cabo 

la audiencia programada para el día 21 de octubre de 2022, en razón a que la parte 

demandada no había dado respuesta completa al requerimiento hecho por el 

despacho, se hace necesario fijar nueva fecha.       

 

En virtud de lo anterior, se señala el día JUEVES QUINCE (15) DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (08:30 A.M.)  para llevar a cabo la continuación de la audiencia de 

trámite y juzgamiento. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 

 

SEÑALAR el día JUEVES QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 

A.M. .)  para llevar a cabo la continuación de la audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
EL Juez, 

 

 

  
  

 

Asz 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

Nº 179 del día de hoy    09/12/2022. 

 

 

                  MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA  

                                   SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 07 de diciembre de 2022. Paso a 

despacho del señor Juez el presente proceso informándole que obra respuesta por parte 

del demandante al requerimiento hecho por el despacho. Sírvase proveer.   

 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA  

                                                                                               Secretaria  
REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: RAY RODRIGUEZ CORREA  
DDO: CONSTRUCTORA IC PREFABRICADOS S.A.  
RAD.: 76001 31 05 017-2020-00065-00 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1610 
Santiago de Cali, Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que mediante proveído No. 896 del 02 de septiembre de 2021 se 

requirió al demandante para que allegara de manera completa la diligencia de notificación 

que adelantó ante la demandada CONSTRUCTORA IC PREFABRICADOS S.A., 

conforme lo estipulado en el art. 8º del Decreto 806 de 2020, y que se allegó respuesta 

visible en el archivo 13 del ED, solicitando se tenga por notificada la demandada y por no 

contestada la demanda por parte de esta entidad, el despacho procede a pronunciarse 

sobre la misma.  

 

Una vez revisado lo allegado por el apoderado documento denominado “Informe de 

certificación de correo electrónico” emitido por el operador del servicio online EvLab.co, 

se observa lo siguiente: 

 

 



Evidenciándose que la notificación remitida al destinatario 

icprefab@icprefabricados.com si bien fue enviada no se evidencia leída.  

 

En materia de notificación personal, debe acudirse a lo prescrito en el Decreto No. 806 de 

2020, cuyo Art. 8º reza: 

 
“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 
anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
  
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
  
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación”. 

 

Frente a lo anterior, y conforme la adición que realizó la Ley 2213 de 2022 al art. 8º del 

Decreto 806 de 2020, y que había dispuesto la Corte Constitucional en Sentencia C-420 

de 2020, al hacer el control de legalidad al mencionado Decreto, los dos días a los que 

hace referencia la disposición para que se entiende surtida la diligencia de notificación,  

corren “…cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda constatar el acceso 

del destinatario al mensaje” y no desde la remisión del mensaje de datos.  

 

“En consecuencia, la Corte declarará la exequibilidad condicionada del inciso 3 del 
artículo 8° y del parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo sub examine en el 
entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará a contarse cuando 
el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje. A juicio de la Sala, este condicionamiento (i) elimina la 
interpretación de la medida que desconoce la garantía de publicidad, (ii) armoniza las 
disposiciones examinadas con la regulación existente en materia de notificaciones 
personales mediante correo electrónico prevista en los artículos 291 y 612 del CGP y, por 
último, (iii) orienta la aplicación del remedio de nulidad previsto en el artículo 8°, en 

tanto provee a los jueces mayores elementos de juicio para valorar su ocurrencia”. 
 

Pues bien, en el presente caso no existe constancia de que el destinatario 

CONSTRUCTORA IC PREFABRICADOS S.A haya tenido acceso al mensaje y ante 

la falta de esta no es posible efectuar el conteo de los términos que corría para esta entidad 

entidades en los términos del art. 74 del CPT y de la S.S.  

 

Dicho lo anterior, no es posible entonces acceder a la solicitud del demandante de tener 

por no contestada la demanda, toda vez que ni siquiera se ha logrado la notificación de la 

parte pasiva. Por ende, al haberse intentado la notificación conforme el Decreto 806 de 

2020, sin que hasta el momento se haya realizado de forma efectiva, el despacho instará 

al   apoderado judicial para que allegue constancia que indique la recepción y lectura por 

parte del demandado, si esta no es posible, haga uso de los demás mecanismos de 

notificación vigentes en la normatividad adjetiva aplicable, v.gr. Art. 291 y 292 C.G.P o 

elevar petición en los términos del Art. 29 del C.P.T y la SS1. 

                                                 
1 Nombramiento del curador ad litem y emplazamiento del demandado 
Cuando el demandante manifieste bajo juramento, que se considera prestado con la presentación de la 
demanda, que ignora el domicilio del demandado, el juez procederá a nombrarle un curador para la litis con 
quien se continuará el proceso y ordenará su emplazamiento por edicto, con la advertencia de habérsele 
designado el curador. 

mailto:icprefab@icprefabricados.com


En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

INSTAR al apoderado judicial para que  allegue constancia que indique la recepción y 

lectura por parte del demandado, si esta no es posible, haga uso de los demás mecanismos 

de notificación vigentes en la normatividad adjetiva aplicable, v.gr. Art. 291 y 292 C.G.P o 

elevar petición en los términos del Art. 29 del C.P.T y la SS2. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez,     

 

 

 
 

Asz 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

                                                 
El emplazamiento se efectuará en la forma prevista en el inciso segundo del artículo 318 del Código del 
Procedimiento Civil y no se dictará sentencia mientras no se haya cumplido. 
Cuando el demandado no es hallado o se impide la notificación, también se aplicará lo dispuesto en los 
incisos anteriores, previo cumplimiento de lo establecido en los numerales 1 y 2 del artículo 320 del Código 
de Procedimiento Civil. En el aviso se informará al demandado que debe concurrir al juzgado dentro de los 
diez (10) días siguientes al de su fijación para notificarle el auto admisorio de la demanda y que si no 
comparece se le designará un curador para la litis. 
2 Nombramiento del curador ad litem y emplazamiento del demandado 
Cuando el demandante manifieste bajo juramento, que se considera prestado con la presentación de la 
demanda, que ignora el domicilio del demandado, el juez procederá a nombrarle un curador para la litis con 
quien se continuará el proceso y ordenará su emplazamiento por edicto, con la advertencia de habérsele 
designado el curador. 
El emplazamiento se efectuará en la forma prevista en el inciso segundo del artículo 318 del Código del 
Procedimiento Civil y no se dictará sentencia mientras no se haya cumplido. 
Cuando el demandado no es hallado o se impide la notificación, también se aplicará lo dispuesto en los 
incisos anteriores, previo cumplimiento de lo establecido en los numerales 1 y 2 del artículo 320 del Código 
de Procedimiento Civil. En el aviso se informará al demandado que debe concurrir al juzgado dentro de los 
diez (10) días siguientes al de su fijación para notificarle el auto admisorio de la demanda y que si no 
comparece se le designará un curador para la litis. 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en ESTADO Nº 179 del día de hoy    
09/12/2022. 
 
 

                  MARIA FERNANDA PEÑA 
CASTAÑEDA  

                                   SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 07 diciembre de 2022. Paso a 
despacho del señor Juez el presente proceso informando que se encuentra vencido 
el término del traslado para contestar la demanda por parte del llamado en garantia. 
Sírvase proveer. 
 
 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 
 

REFERECNICA: ORDINARIO LABORL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DEMANDANTE: ALVARO ALOMIA ARCE 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
   PROTECCION S.A. 
   COLFONDOS S.A. 
   SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A 
Llamado En Garantía: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
RADICACCION: 76001-31-05-017-2020-00421-00. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3056 
Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Observa el Despacho que la entidad llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA 
VIDA SEGUROS S.A. allego contestación de demanda, y teniendo en cuenta que 
las mismas fue presentada dentro del término legal y que se ajusta a lo previsto en el 
artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., se tendrá por contestada la demanda por parte de 
esta entidad. 
 
Como quiera que el memorial poder anexo a las contestaciones, cumplen con lo 
previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., se procederá con el reconocimiento de las 
personerías. 
 
La diligencia anteriormente indicada, se realizará de forma virtual mediante la 
plataforma Lifesize, y en los términos indicados en el documento denominado 
“PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL 
MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA Y APLICACIÓN DEL ACUERDO 
PCSJA20-11546 DEL 25 DE ABRIL DE 2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA” que será compartida a los correos electrónicos que los apoderados 
judiciales de las partes indicaron previamente para efectos de notificación. 
 
Por lo anterior, se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en 
medio digital para su consulta, el link será compartido en los correos electrónicos 
indicados por cada apoderado judicial.  



 

 
En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la entidad 
llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada MARIA CLAUDIA ROMERO 
LENIS, mayor de edad y vecina de Cali (V), identificada con la C.C. No. 38.873.416 
de Buga, abogada en ejercicio, titular de la T.P. No. 83.061 del C. S. de la J, para 
actuar como apoderada judicial de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
de acuerdo al mandato conferido por Escritura Pública No. 1163 de la Notaría 35 de 
Bogotá D.C., del 12 de julio de 2016, inscrita el 14 de julio de 2016 bajo el No. 
00034909 del libro V. 
 
TERCERO: FIJAR el día MARTES TRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) a las DIEZ DE LA MAÑANA (10.00 AM), para llevar a 
cabo audiencia preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento del proceso, fijación del litigio, y decreto de pruebas), de ser posible, se 
realizará la de trámite y juzgamiento. Audiencia que se desarrollará conforme los 
lineamientos señalados en la parte considerativa de esta providencia. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

BAGG 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO No. 179 del día de hoy 09-12-2022. 
 
 
 
 

MARIA FERNANDA PEÑA ASTAÑEDA 
SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, 07 de diciembre del 2022. Paso a despacho del señor 

Juez la presente demanda informándole que se encuentra pendiente por resolver sobre la 

subsanación de la contestación por parte de la NUEVA EPS. Sírvase proveer. 

 
                                                                         MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                                                            Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORD. PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: JESUS HERNANDO GARCES SANDOVAL 
DDO.: COLPENSIONES y NUEVA EPS 
RAD.: 76001-31-05-017-2021-00441-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3054 

 

Santiago de Cali, Siete (07) de Diciembre de dos mil veintidos (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente digital observa el despacho, 

que fue remitido por parte de la NUEVA EPS, escrito de subsanación de demanda – Archivo 

29 ED.-, a fin de corregir las falencias señaladas en providencia interlocutoria No. 2549 del 

20 de octubre del 2022.  

 

Sin embargo, observa el despacho que el escrito de subsanación fue presentado por fuera de 

termino, toda vez que la publicación de la providencia, se realizo el 21 de octubre del 2022, es 

decir que los términos iniciaban el 24 de octubre 2022 y culminaban el 28 de octubre de la 

misma anualidad, y el escrito de subsanación solo se presento hasta el 31 de Octubre, es decir 

cuando los términos se encontraban fenecidos, por lo que se ha de tener por no contestada la 

demanda por parte de la misma.  

 

Así las cosas, deberá convocarse a la audiencia preliminar de que trata el artículo 77 del C.P.T. 

y de la S.S. Advirtiendo a las partes que una vez terminada dicha diligencia, de ser posible, se 

dará apertura a la audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

La diligencia anteriormente indicada, se realizará de forma virtual mediante la plataforma 

LifeSize, y en los términos indicados en el documento denominado “PROTOCOLO PARA LA 

REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA 

SANITARIA Y APLICACIÓN DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DEL 25 DE ABRIL DE 2020 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA”.  

 

Igualmente se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en medio digital 

para su consulta, el link será compartido en los correos electrónicos indicados por cada 

apoderado judicial.   

 



 

Se advierte que de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 
806 del 2020, deberán remitir copia a todas las partes integradas en el 
proceso de los escritos que remitan con destino al mismo, lo anterior so pena de 
imponer las sanciones establecidas en el artículo 78 numeral 14 del CGP.  
 

En virtud de lo anterior, se   

DISPONE 

 

PRIMERO: Tener por NO CONTESTADA la demanda por parte de la NUEVA 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A.–NUEVA EPS 

 

SEGUNDO: FIJAR el día MIERCOLES CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDOS (2022) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) para 
llevar a cabo la audiencia preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento del proceso, fijación del litigio, y decreto de pruebas) con la advertencia que de 
ser posible, el despacho se constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento. 
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de 

lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Ape 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 179 del día de hoy 09/Diciembre/2022 
 
 
 

              MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA  
                                   SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 07 diciembre de 2022. Paso a 
despacho del señor Juez el presente proceso informando que se encuentra vencido 
el término del traslado para contestar la demanda por parte vinculada calidad de 
Litisconsorte necesario COLFONDOS S.A. Sírvase proveer. 
 
 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 
 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: LUZ MARY LASPRILLA TOBAR 
DEMANDADO: COLPENSIONES. 

PORVENIR S.A. 
COLFONDOS S.A. 

RADICACION: 760013105-017-2022-00030-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3068 
Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Observa el Despacho la entidad vinculada calidad de Litisconsorte necesario 
COLFONDOS S.A. allego contestación de demanda, y teniendo en cuenta que la 
misma fue presentada dentro del término legal y que se ajustan a lo previsto en el 
artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., se tendrá por contestada la demanda por parte de 
esta entidad. 
 
Como quiera que el memorial poder anexo a las contestaciones, cumplen con lo 
previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., se procederá con el reconocimiento de las 
personerías. 
 
Así las cosas, deberá convocarse a la audiencia preliminar de que trata el artículo 77 
del C.P.T. y de la S.S. Advirtiendo a las partes que una vez terminada dicha diligencia, 
de ser posible, se dará apertura a la audiencia de trámite y juzgamiento. 
 
La diligencia anteriormente indicada, se realizará de forma virtual mediante la 
plataforma Lifesize, y en los términos indicados en el documento denominado 
“PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL 
MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA Y APLICACIÓN DEL ACUERDO 
PCSJA20-11546 DEL 25 DE ABRIL DE 2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA” que será compartida a los correos electrónicos que los apoderados 
judiciales de las partes indicaron previamente para efectos de notificación. 
 
La audiencia será concentrada con los siguientes procesos. 
 



 

RADICACIÓN DEMANDANTE 
2022-00030 LUZ MARY LASPRILLA TOBAR 
2022-00087 OMAR HENRY PARADA PAEZ 
2022-00232 MARIA EDDY LEGUIZAMO LARGO 
2022-00246 JESUS ALBERTO MUÑOZ VACA 

 
Por lo anterior, se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en 
medio digital para su consulta, el link será compartido en los correos electrónicos 
indicados por cada apoderado judicial.  
 
En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de COLFONDOS 
S.A. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada MARIA ELIZABETH ZUÑIGA 
identificada con cédula de ciudadanía No. 41.599.079 y portadora de la tarjeta 
profesional No. 64.937 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la firma 
COLFONDOS S.A., de acuerdo con la escritura pública N° 4031 de 3 de octubre de 
2018 de la Notaría 16 del Círculo de Bogotá. 
 
TERCERO: FIJAR el día MIERCOLES CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDOS (2022) a las DOS DE LA TARDE (02.00 PM), para 
llevar a cabo audiencia preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento del proceso, fijación del litigio, y decreto de pruebas), de ser posible, se 
realizará la de trámite y juzgamiento. Audiencia que se desarrollará conforme los 
lineamientos señalados en la parte considerativa de esta providencia. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

BAGG 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO No. 179 del día de hoy 09-12-2022. 
 
 
 
 

MARIA FERNANDA PEÑA ASTAÑEDA 
SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 07 diciembre de 2022. Paso a 
despacho del señor Juez el presente proceso informando que se encuentra vencido 
el término del traslado para contestar la demanda por parte vinculada calidad de 
Litisconsorte necesario PORVENIR S.A. Sírvase proveer. 
 
 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 
 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: OMAR HENRY PARADA PAEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES. 

PORVENIR S.A. 
COLFONDOS S.A. 

RADICACION: 760013105-017-2022-00087-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3069 
Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Observa el Despacho la entidad vinculada calidad de Litisconsorte necesario 
PORVENIR S.A. allego contestación de demanda, y teniendo en cuenta que la misma 
fue presentada dentro del término legal y que se ajustan a lo previsto en el artículo 
31 del C.P.T. y de la S.S., se tendrá por contestada la demanda por parte de esta 
entidad. 
 
Como quiera que el memorial poder anexo a las contestaciones, cumplen con lo 
previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., se procederá con el reconocimiento de las 
personerías. 
 
Así las cosas, deberá convocarse a la audiencia preliminar de que trata el artículo 77 
del C.P.T. y de la S.S. Advirtiendo a las partes que una vez terminada dicha diligencia, 
de ser posible, se dará apertura a la audiencia de trámite y juzgamiento. 
 
La diligencia anteriormente indicada, se realizará de forma virtual mediante la 
plataforma Lifesize, y en los términos indicados en el documento denominado 
“PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL 
MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA Y APLICACIÓN DEL ACUERDO 
PCSJA20-11546 DEL 25 DE ABRIL DE 2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA” que será compartida a los correos electrónicos que los apoderados 
judiciales de las partes indicaron previamente para efectos de notificación. 
 
La audiencia será concentrada con los siguientes procesos. 
 



 

RADICACIÓN DEMANDANTE 
2022-00030 LUZ MARY LASPRILLA TOBAR 
2022-00087 OMAR HENRY PARADA PAEZ 
2022-00232 MARIA EDDY LEGUIZAMO LARGO 
2022-00246 JESUS ALBERTO MUÑOZ VACA 

 
Por lo anterior, se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en 
medio digital para su consulta, el link será compartido en los correos electrónicos 
indicados por cada apoderado judicial.  
 
En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de PORVENIR 
S.A. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a la apoderada MELANI 
VANESSA ESTRADA RUIZ mayor de edad y vecina de esta ciudad, Abogada en 
ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 353.898 del Consejo Superior de 
la Judicatura, identificada con la cédula de ciudadanía No.1.151.946.356 de Cali, 
conforme al poder otorgado a través de la escritura pública No. 2291de la notaría 18 
del círculo de Bogotá D.C. para que actúe como apoderada de PORVENIR SA. 
 
TERCERO: FIJAR el día MIERCOLES CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDOS (2022) a las DOS DE LA TARDE (02.00 PM), para 
llevar a cabo audiencia preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento del proceso, fijación del litigio, y decreto de pruebas), de ser posible, se 
realizará la de trámite y juzgamiento. Audiencia que se desarrollará conforme los 
lineamientos señalados en la parte considerativa de esta providencia. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

BAGG 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO No. 179 del día de hoy 09-12-2022. 
 
 
 
 

MARIA FERNANDA PEÑA ASTAÑEDA 
SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 07 diciembre de 2022. Paso a 
despacho del señor Juez el presente proceso informando que se encuentra vencido 
el término del traslado para contestar la demanda. Sírvase proveer. 
 
 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 
 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: MARTHA CECILIA CASTRO VARGAS 
DEMANDADO: COLPENSIONES. 

PORVENIR S.A. 
RADICACION: 760013105-017-2022-00156-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3057 
Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Observa el Despacho las entidades demandadas COLPENSIONES y PORVENIR 
S.A. allegaron contestaciones de demanda, y teniendo en cuenta que las mismas 
fueron presentadas dentro del término legal y que se ajustan a lo previsto en el 
artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., se tendrá por contestada la demanda por parte de 
estas entidades. 
 
Como quiera que el memorial poder anexo a las contestaciones, cumplen con lo 
previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., se procederá con el reconocimiento de las 
personerías. 
 
El MINISTERIO PÚBLICO, no contestó la demanda, razón por la cual se tendrá 
por descorrido el traslado. 
 
Asimismo, no obstante haberse notificado a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ésta no contestó la demanda dentro del 
término concedido, razón por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 
 
Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo 
incoador dentro del término previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
Así las cosas, deberá convocarse a la audiencia preliminar de que trata el artículo 77 
del C.P.T. y de la S.S. Advirtiendo a las partes que una vez terminada dicha diligencia, 
de ser posible, se dará apertura a la audiencia de trámite y juzgamiento. 
 



 

La diligencia anteriormente indicada, se realizará de forma virtual mediante la 
plataforma Lifesize, y en los términos indicados en el documento denominado 
“PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL 
MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA Y APLICACIÓN DEL ACUERDO 
PCSJA20-11546 DEL 25 DE ABRIL DE 2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA” que será compartida a los correos electrónicos que los apoderados 
judiciales de las partes indicaron previamente para efectos de notificación. 
 
La audiencia será concentrada con los siguientes procesos. 
 

RADICACIÓN DEMANDANTE 
2022-00156 MARTHA CECILIA CASTRO VARGAS 
2022-00159 LIBIA ESTHER GIRALDO AGUIRRE 
2022-00281 ROSA MARINA QUINTERO GUERRERO 
2022-00306 WELCY DEBIA PALMA 

 
Por lo anterior, se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en 
medio digital para su consulta, el link será compartido en los correos electrónicos 
indicados por cada apoderado judicial.  
 
En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 
COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada MARÍA CLAUDIA ORTEGA 
GUZMÁN identificada con cédula de ciudadanía No. 52.706.667 y portadora de la 
tarjeta profesional No. 216.519 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la 
firma RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S., inscrita ante la Cámara de Comercio de 
Bogotá según consta en el Certificado de Existencia Representación Legal que 
aporta, en calidad de apoderada judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA  
DE  PENSIONES –COLPENSIONES, de acuerdo con la escritura pública N° 3377 
de 2 de septiembre de 2019 de la Notaría 9 del Círculo de Bogotá 
 
TERCERO: TENER por sustituido el poder conferido a la abogada MARÍA 
CLAUDIA ORTEGA GUZMÁN en favor del abogado JAVIER JIMENEZ OCAMPO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 98.569.081 y portador de la tarjeta 
profesional No. 296.839 del C.S.J., a quien se le reconoce personería para actuar 
como apoderado sustituto de COLPENSIONES conforme a la sustitución 
presentada. 
 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar al abogado ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con la C.C. No. 79.985.203 de Bogotá T.P. No. 
115.849 del C. S. de la J. como apoderado de PORVENIR S.A. según el poder 
conferido a través de la escritura pública No. 1326 de la notaria 18 del cirulo de 
Bogotá D.C. 
 
QUINTO: TENER por no descorrido el traslado por parte del MINISTERIO 
PÚBLICO. 
 
SEXTO: TENER por NO descorrido el traslado por parte de la AGENCIA 
NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 
 
SEPTIMO:  TENER por NO REFORMADA la demanda impetrada. 



 

 
OCTAVO: FIJAR el día MARTES TRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) a las DOS DE LA TARDE (02.00 PM), para llevar a cabo 
audiencia preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del 
proceso, fijación del litigio, y decreto de pruebas), de ser posible, se realizará la de 
trámite y juzgamiento. Audiencia que se desarrollará conforme los lineamientos 
señalados en la parte considerativa de esta providencia. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

BAGG 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO No. 179 del día de hoy 09-12-2022. 
 
 
 
 

MARIA FERNANDA PEÑA ASTAÑEDA 
SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 07 diciembre de 2022. Paso a 
despacho del señor Juez el presente proceso informando que se encuentra vencido 
el término del traslado para contestar la demanda. Sírvase proveer. 
 
 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 
 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: LIBIA ESTHER GIRALDO AGUIRRE 
DEMANDADO: COLPENSIONES. 

PORVENIR S.A. 
RADICACION: 760013105-017-2022-00159-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3058 
Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Observa el Despacho las entidades demandadas COLPENSIONES y PORVENIR 
S.A. allegaron contestaciones de demanda, y teniendo en cuenta que las mismas 
fueron presentadas dentro del término legal y que se ajustan a lo previsto en el 
artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., se tendrá por contestada la demanda por parte de 
estas entidades. 
 
Como quiera que el memorial poder anexo a las contestaciones, cumplen con lo 
previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., se procederá con el reconocimiento de las 
personerías. 
 
El MINISTERIO PÚBLICO, no contestó la demanda, razón por la cual se tendrá 
por descorrido el traslado. 
 
Asimismo, no obstante haberse notificado a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ésta no contestó la demanda dentro del 
término concedido, razón por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 
 
Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo 
incoador dentro del término previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
Así las cosas, deberá convocarse a la audiencia preliminar de que trata el artículo 77 
del C.P.T. y de la S.S. Advirtiendo a las partes que una vez terminada dicha diligencia, 
de ser posible, se dará apertura a la audiencia de trámite y juzgamiento. 
 
La diligencia anteriormente indicada, se realizará de forma virtual mediante la 
plataforma Lifesize, y en los términos indicados en el documento denominado 



 

“PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL 
MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA Y APLICACIÓN DEL ACUERDO 
PCSJA20-11546 DEL 25 DE ABRIL DE 2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA” que será compartida a los correos electrónicos que los apoderados 
judiciales de las partes indicaron previamente para efectos de notificación. 
 
La audiencia será concentrada con los siguientes procesos. 
 

RADICACIÓN DEMANDANTE 
2022-00156 MARTHA CECILIA CASTRO VARGAS 
2022-00159 LIBIA ESTHER GIRALDO AGUIRRE 
2022-00281 ROSA MARINA QUINTERO GUERRERO 
2022-00306 WELCY DEBIA PALMA 

 
Por lo anterior, se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en 
medio digital para su consulta, el link será compartido en los correos electrónicos 
indicados por cada apoderado judicial.  
 
En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 
COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada MARÍA CLAUDIA ORTEGA 
GUZMÁN identificada con cédula de ciudadanía No. 52.706.667 y portadora de la 
tarjeta profesional No. 216.519 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la 
firma RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S., inscrita ante la Cámara de Comercio de 
Bogotá según consta en el Certificado de Existencia Representación Legal que 
aporta, en calidad de apoderada judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA  
DE  PENSIONES –COLPENSIONES, de acuerdo con la escritura pública N° 3377 
de 2 de septiembre de 2019 de la Notaría 9 del Círculo de Bogotá 
 
TERCERO: TENER por sustituido el poder conferido a la abogada MARÍA 
CLAUDIA ORTEGA GUZMÁN en favor del abogado JAVIER JIMENEZ OCAMPO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 98.569.081 y portador de la tarjeta 
profesional No. 296.839 del C.S.J., a quien se le reconoce personería para actuar 
como apoderado sustituto de COLPENSIONES conforme a la sustitución 
presentada. 
 
CUARTO: RECONOCER personería a la abogada DIANA MARCELA BEJARANO 
RENGÍFO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.087.101 y portadora de la 
tarjeta profesional No. 315.617 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la 
firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., inscrita ante la Cámara de Comercio 
de Bogotá según consta en el Certificado de Existencia Representación Legal que 
aporta, en calidad de apoderada judicial de la PORVENIR S.A. de acuerdo con la 
escritura pública No. 2291 del 23 de agosto del año 2021 de la Notaría 18 del Círculo 
de Bogotá D.C. dentro de los procesos aquí concentrados. 
 
QUINTO: TENER por no descorrido el traslado por parte del MINISTERIO 
PÚBLICO. 
 
SEXTO: TENER por NO descorrido el traslado por parte de la AGENCIA 
NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 
 



 

SEPTIMO:  TENER por NO REFORMADA la demanda impetrada. 
 
OCTAVO: FIJAR el día MARTES TRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) a las DOS DE LA TARDE (02.00 PM), para llevar a cabo 
audiencia preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del 
proceso, fijación del litigio, y decreto de pruebas), de ser posible, se realizará la de 
trámite y juzgamiento. Audiencia que se desarrollará conforme los lineamientos 
señalados en la parte considerativa de esta providencia. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

BAGG 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO No. 179 del día de hoy 09-12-2022. 
 
 
 
 

MARIA FERNANDA PEÑA ASTAÑEDA 
SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, 07 de diciembre del 2022. Paso a despacho del señor 

Juez la presente demanda, informándole que reposa en el plenario subsanación de la 

contestación de la demandada por parte de PROTECCIÓN S.A. pendiente por resolver. Sírvase 

proveer. 

 
                                                                         MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                                                            Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORD. PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: OMAR JOSE TORRES VARONA 
DDO: PROTECCIÓN S.A.   
RAD.: 76001-31-05-017-2022-00183-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3061 

 

Santiago de Cali, Siete (07) de Diciembre del Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Observa el Despacho, que fue remitido al canal digital del despacho por parte de 

PROTECCIÓN S.A. escrito de subsanación de la contestación de la demanda -Archivo 16 ED.- 

corrigiendo las falencias señaladas a través de providencia interlocutoria No. 2676 del 09 de 

noviembre del 2022, por lo que se procederá a su admisión inmediata.  

 

Así las cosas, deberá convocarse a la audiencia preliminar de que trata el artículo 77 del C.P.T. 

y de la S.S. Advirtiendo a las partes que una vez terminada dicha diligencia, de ser posible, se 

dará apertura a la audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

La diligencia anteriormente indicada, se realizará de forma virtual mediante la plataforma 

LIFESIZE, y en los términos indicados en el documento denominado “PROTOCOLO PARA 

LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA 

SANITARIA Y APLICACIÓN DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DEL 25 DE ABRIL DE 2020 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA”.  

 

Igualmente se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en medio digital 

para su consulta, el link será compartido en los correos electrónicos indicados por cada 

apoderado judicial.   

 

Por último, se advierte a las partes que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 2020, deberán remitir copia a todas las partes 

integradas en el proceso de los escritos que remitan con destino al mismo, lo 

anterior so pena de imponer las sanciones establecidas en el artículo 78 

numeral 14 del CGP.  

 



 

En virtud de lo anterior, se   

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de PROTECCIÓN S.A. 

 

SEGUNDO: FIJAR el día MIERCOLES CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDÒS (2022) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.)  Para llevar a 

cabo audiencia preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del 

proceso, fijación del litigio, y decreto de pruebas) con la advertencia que de ser posible, el 

despacho se constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de 

lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez,  

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ape 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

N.º 179 del día de hoy 09/diciembre/2022 
 
 
 
 
 

          MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA  
                                   SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 07 diciembre de 2022. Paso a 
despacho del señor Juez el presente proceso informando que se encuentra vencido 
el término del traslado para contestar la demanda por parte de las partes 
demandadas. Sírvase proveer. 
 
 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 
 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: MARIA EDDY LEGUIZAMO LARGO 
DEMANDADO: COLPENSIONES. 

PORVENIR S.A. 
COLFONDOS S.A. 

RADICACION: 760013105-017-2022-00232-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3070 
Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Observa el Despacho las entidades demandadas COLPENSIONES, 
COLFONDOS S.A. y PORVENIR S.A. allegaron contestaciones de demanda, y 
teniendo en cuenta que las mismas fueron presentadas dentro del término legal y 
que se ajustan a lo previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., se tendrá por 
contestada la demanda por parte de estas entidades. 
 
Se observa en el archivo 19 del expediente digital documento denominado 
contestación de demanda por parte de la entidad PROTECCION S.A., entidad la cual 
y según el contenido del auto admisorio no ha sido llamada a juicio, razón por la cual 
el despacho no se pronunciara sobre esta entidad, por cuanto no es parte de esta litis. 
 
Como quiera que el memorial poder anexo a las contestaciones, cumplen con lo 
previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., se procederá con el reconocimiento de las 
personerías. 
 
El MINISTERIO PÚBLICO, no contestó la demanda, razón por la cual se tendrá 
por descorrido el traslado. 
 
Asimismo, no obstante haberse notificado a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ésta no contestó la demanda dentro del 
término concedido, razón por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 
 
Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo 
incoador dentro del término previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 



 

 
Así las cosas, deberá convocarse a la audiencia preliminar de que trata el artículo 77 
del C.P.T. y de la S.S. Advirtiendo a las partes que una vez terminada dicha diligencia, 
de ser posible, se dará apertura a la audiencia de trámite y juzgamiento. 
 
La diligencia anteriormente indicada, se realizará de forma virtual mediante la 
plataforma Lifesize, y en los términos indicados en el documento denominado 
“PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL 
MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA Y APLICACIÓN DEL ACUERDO 
PCSJA20-11546 DEL 25 DE ABRIL DE 2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA” que será compartida a los correos electrónicos que los apoderados 
judiciales de las partes indicaron previamente para efectos de notificación. 
 
La audiencia será concentrada con los siguientes procesos. 
 

RADICACIÓN DEMANDANTE 
2022-00030 LUZ MARY LASPRILLA TOBAR 
2022-00087 OMAR HENRY PARADA PAEZ 
2022-00232 MARIA EDDY LEGUIZAMO LARGO 
2022-00246 JESUS ALBERTO MUÑOZ VACA 

 
Por lo anterior, se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en 
medio digital para su consulta, el link será compartido en los correos electrónicos 
indicados por cada apoderado judicial.  
 
En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 
COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y PORVENIR S.A. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada MARÍA CLAUDIA ORTEGA 
GUZMÁN identificada con cédula de ciudadanía No. 52.706.667 y portadora de la 
tarjeta profesional No. 216.519 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la 
firma RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S., inscrita ante la Cámara de Comercio de 
Bogotá según consta en el Certificado de Existencia Representación Legal que 
aporta, en calidad de apoderada judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA  
DE  PENSIONES –COLPENSIONES, de acuerdo con la escritura pública N° 3377 
de 2 de septiembre de 2019 de la Notaría 9 del Círculo de Bogotá 
 
TERCERO: TENER por sustituido el poder conferido a la abogada MARÍA 
CLAUDIA ORTEGA GUZMÁN en favor de la abogada MARIA ALEJANDRA 
MARTINEZ JARAMILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.088.287.421 
y portadora de la tarjeta profesional No. 263972 del C.S.J., a quien se le reconoce 
personería para actuar como apoderado sustituto de COLPENSIONES conforme a la 
sustitución presentada. 
 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar al abogado ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con la C.C. No. 79.985.203 de Bogotá T.P. No. 
115.849 del C. S. de la J. como apoderado de PORVENIR S.A. según el poder 
conferido a través de la escritura pública No. 1326 de la notaria 18 del cirulo de 
Bogotá D.C. 
 
QUINTO: RECONOCER personería a la abogada MARIA ELIZABETH ZUÑIGA 
identificada con cédula de ciudadanía No. 41.599.079 y portadora de la tarjeta 



 

profesional No. 64.937 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la firma 
COLFONDOS S.A., de acuerdo con la escritura pública N° 4031 de 3 de octubre de 
2018 de la Notaría 16 del Círculo de Bogotá. 
 
SEXTO: ABSTENERSE de pronunciarse sobre el escrito visible en el archivo 19 
del expediente digital documento denominado contestación de demanda por parte 
de la entidad PROTECCION S.A., entidad que no es parte de la presente litis. 
 
SEPTIMO: TENER por no descorrido el traslado por parte del MINISTERIO 
PÚBLICO. 
 
OCTAVO: TENER por NO descorrido el traslado por parte de la AGENCIA 
NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 
 
NOVENO:  TENER por NO REFORMADA la demanda impetrada. 
 
DECIMO: FIJAR el día MIERCOLES CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDOS (2022) a las DOS DE LA TARDE (02.00 PM), para 
llevar a cabo audiencia preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento del proceso, fijación del litigio, y decreto de pruebas), de ser posible, se 
realizará la de trámite y juzgamiento. Audiencia que se desarrollará conforme los 
lineamientos señalados en la parte considerativa de esta providencia. 
 
UNDECIMO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

BAGG 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO No. 179 del día de hoy 09-12-2022. 
 
 
 
 

MARIA FERNANDA PEÑA ASTAÑEDA 
SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 07 diciembre de 2022. Paso a 
despacho del señor Juez el presente proceso informando que se encuentra vencido 
el término del traslado para contestar la demanda por parte de las partes 
demandadas. Sírvase proveer. 
 
 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 
 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: JESUS ALBERTO MUÑOZ VACA 
DEMANDADO: COLPENSIONES. 

COLFONDOS S.A. 
RADICACION: 760013105-017-2022-00246-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3071 
Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Observa el Despacho las entidades demandadas COLPENSIONES y, 
COLFONDOS S.A. allegaron contestaciones de demanda, y teniendo en cuenta que 
las mismas fueron presentadas dentro del término legal y que se ajustan a lo previsto 
en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., se tendrá por contestada la demanda por parte 
de estas entidades. 
 
Como quiera que el memorial poder anexo a las contestaciones, cumplen con lo 
previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., se procederá con el reconocimiento de las 
personerías. 
 
El MINISTERIO PÚBLICO, no contestó la demanda, razón por la cual se tendrá 
por descorrido el traslado. 
 
Asimismo, no obstante haberse notificado a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ésta no contestó la demanda dentro del 
término concedido, razón por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 
 
Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo 
incoador dentro del término previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
Así las cosas, deberá convocarse a la audiencia preliminar de que trata el artículo 77 
del C.P.T. y de la S.S. Advirtiendo a las partes que una vez terminada dicha diligencia, 
de ser posible, se dará apertura a la audiencia de trámite y juzgamiento. 
 



 

La diligencia anteriormente indicada, se realizará de forma virtual mediante la 
plataforma Lifesize, y en los términos indicados en el documento denominado 
“PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL 
MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA Y APLICACIÓN DEL ACUERDO 
PCSJA20-11546 DEL 25 DE ABRIL DE 2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA” que será compartida a los correos electrónicos que los apoderados 
judiciales de las partes indicaron previamente para efectos de notificación. 
 
La audiencia será concentrada con los siguientes procesos. 
 

RADICACIÓN DEMANDANTE 
2022-00030 LUZ MARY LASPRILLA TOBAR 
2022-00087 OMAR HENRY PARADA PAEZ 
2022-00232 MARIA EDDY LEGUIZAMO LARGO 
2022-00246 JESUS ALBERTO MUÑOZ VACA 

 
Por lo anterior, se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en 
medio digital para su consulta, el link será compartido en los correos electrónicos 
indicados por cada apoderado judicial.  
 
En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 
COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada MARÍA CLAUDIA ORTEGA 
GUZMÁN identificada con cédula de ciudadanía No. 52.706.667 y portadora de la 
tarjeta profesional No. 216.519 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la 
firma RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S., inscrita ante la Cámara de Comercio de 
Bogotá según consta en el Certificado de Existencia Representación Legal que 
aporta, en calidad de apoderada judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA  
DE  PENSIONES –COLPENSIONES, de acuerdo con la escritura pública N° 3377 
de 2 de septiembre de 2019 de la Notaría 9 del Círculo de Bogotá 
 
TERCERO: TENER por sustituido el poder conferido a la abogada MARÍA 
CLAUDIA ORTEGA GUZMÁN en favor de la abogada MARIA ALEJANDRA 
MARTINEZ JARAMILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.088.287.421 
y portadora de la tarjeta profesional No. 263972 del C.S.J., a quien se le reconoce 
personería para actuar como apoderado sustituto de COLPENSIONES conforme a la 
sustitución presentada. 
 
CUARTO: RECONOCER personería a la abogada MARIA ELIZABETH ZUÑIGA 
identificada con cédula de ciudadanía No. 41.599.079 y portadora de la tarjeta 
profesional No. 64.937 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la firma 
COLFONDOS S.A., de acuerdo con la escritura pública N° 4031 de 3 de octubre de 
2018 de la Notaría 16 del Círculo de Bogotá. 
 
QUINTO: TENER por no descorrido el traslado por parte del MINISTERIO 
PÚBLICO. 
 
SEXTO: TENER por NO descorrido el traslado por parte de la AGENCIA 
NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 
 
SEPTIMO:  TENER por NO REFORMADA la demanda impetrada. 



 

 
OCTAVO: FIJAR el día MIERCOLES CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDOS (2022) a las DOS DE LA TARDE (02.00 PM), para 
llevar a cabo audiencia preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento del proceso, fijación del litigio, y decreto de pruebas), de ser posible, se 
realizará la de trámite y juzgamiento. Audiencia que se desarrollará conforme los 
lineamientos señalados en la parte considerativa de esta providencia. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

BAGG 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO No. 179 del día de hoy 09-12-2022. 
 
 
 
 

MARIA FERNANDA PEÑA ASTAÑEDA 
SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 07 diciembre de 2022. Paso a 
despacho del señor Juez el presente proceso informando que se encuentra vencido 
el término del traslado para contestar la demanda. Sírvase proveer. 
 
 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 
 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: ROSA MARINA QUINTERO GUERRERO 
DEMANDADO: COLPENSIONES. 

PORVENIR S.A. 
RADICACION: 760013105-017-2022-00281-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3060 
Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Observa el Despacho las entidades demandadas COLPENSIONES y PORVENIR 
S.A. allegaron contestaciones de demanda, y teniendo en cuenta que las mismas 
fueron presentadas dentro del término legal y que se ajustan a lo previsto en el 
artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., se tendrá por contestada la demanda por parte de 
estas entidades. 
 
Como quiera que el memorial poder anexo a las contestaciones, cumplen con lo 
previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., se procederá con el reconocimiento de las 
personerías. 
 
El MINISTERIO PÚBLICO, no contestó la demanda, razón por la cual se tendrá 
por descorrido el traslado. 
 
Asimismo, no obstante haberse notificado a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ésta no contestó la demanda dentro del 
término concedido, razón por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 
 
Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo 
incoador dentro del término previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
Así las cosas, deberá convocarse a la audiencia preliminar de que trata el artículo 77 
del C.P.T. y de la S.S. Advirtiendo a las partes que una vez terminada dicha diligencia, 
de ser posible, se dará apertura a la audiencia de trámite y juzgamiento. 
 
La diligencia anteriormente indicada, se realizará de forma virtual mediante la 
plataforma Lifesize, y en los términos indicados en el documento denominado 



 

“PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL 
MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA Y APLICACIÓN DEL ACUERDO 
PCSJA20-11546 DEL 25 DE ABRIL DE 2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA” que será compartida a los correos electrónicos que los apoderados 
judiciales de las partes indicaron previamente para efectos de notificación. 
 
La audiencia será concentrada con los siguientes procesos. 
 

RADICACIÓN DEMANDANTE 
2022-00156 MARTHA CECILIA CASTRO VARGAS 
2022-00159 LIBIA ESTHER GIRALDO AGUIRRE 
2022-00281 ROSA MARINA QUINTERO GUERRERO 
2022-00306 WELCY DEBIA PALMA 

 
Por lo anterior, se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en 
medio digital para su consulta, el link será compartido en los correos electrónicos 
indicados por cada apoderado judicial.  
 
En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 
COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada MARÍA CLAUDIA ORTEGA 
GUZMÁN identificada con cédula de ciudadanía No. 52.706.667 y portadora de la 
tarjeta profesional No. 216.519 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la 
firma RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S., inscrita ante la Cámara de Comercio de 
Bogotá según consta en el Certificado de Existencia Representación Legal que 
aporta, en calidad de apoderada judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA  
DE  PENSIONES –COLPENSIONES, de acuerdo con la escritura pública N° 3377 
de 2 de septiembre de 2019 de la Notaría 9 del Círculo de Bogotá 
 
TERCERO: TENER por sustituido el poder conferido a la abogada MARÍA 
CLAUDIA ORTEGA GUZMÁN en favor de la abogada MARIA ALEJANDRA 
MARTINEZ JARAMILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.088.287.421 
y portadora de la tarjeta profesional No. 263972 del C.S.J., a quien se le reconoce 
personería para actuar como apoderado sustituto de COLPENSIONES conforme a la 
sustitución presentada. 
 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar al abogado ALEJANDRO 
MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con la C.C. No. 79.985.203 de Bogotá 
T.P. No. 115.849 del C. S. de la J. como apoderado de PORVENIR S.A. según el poder 
conferido a través de la escritura pública No. 1326 de la notaria 18 del cirulo de 
Bogotá D.C. 
 
QUINTO: TENER por no descorrido el traslado por parte del MINISTERIO 
PÚBLICO. 
 
SEXTO: TENER por NO descorrido el traslado por parte de la AGENCIA 
NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 
 
SEPTIMO:  TENER por NO REFORMADA la demanda impetrada. 
 



 

OCTAVO: FIJAR el día MARTES TRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) a las DOS DE LA TARDE (02.00 PM), para llevar a cabo 
audiencia preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del 
proceso, fijación del litigio, y decreto de pruebas), de ser posible, se realizará la de 
trámite y juzgamiento. Audiencia que se desarrollará conforme los lineamientos 
señalados en la parte considerativa de esta providencia. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

BAGG 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO No. 179 del día de hoy 09-12-2022. 
 
 
 
 

MARIA FERNANDA PEÑA ASTAÑEDA 
SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, 07 de diciembre del 2022. Paso a despacho del señor 

Juez la presente demanda, informándole que reposa en el plenario contestación por parte de 

la integra en litis PORVENIR S.A. pendiente por resolver. Sírvase proveer. 

 
                                                                         MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                                                            Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORD. PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: LUZ NELLY ZAPATA DURAN 
DDO: COLPENSIONES y OTROS   
RAD.: 76001-31-05-017-2022-00287-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3051 

 

Santiago de Cali, Siete (07) de Diciembre del Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Observa el Despacho, que fue remitido al canal digital del despacho por parte de PORVENIR 

S.A. escrito de contestación de la demanda -Archivo 23 ED.-, la cual cumple con las exigencias 

señaladas en el art. 31 del CPT y de la SS, por lo que se procederá a su admisión inmediata.   

 

Así las cosas, deberá convocarse a la audiencia preliminar de que trata el artículo 77 del C.P.T. 

y de la S.S. Advirtiendo a las partes que una vez terminada dicha diligencia, de ser posible, se 

dará apertura a la audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

La diligencia anteriormente indicada, se realizará de forma virtual mediante la plataforma 

LIFESIZE, y en los términos indicados en el documento denominado “PROTOCOLO PARA 

LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA 

SANITARIA Y APLICACIÓN DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DEL 25 DE ABRIL DE 2020 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA”.  

 

Igualmente se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en medio digital 

para su consulta, el link será compartido en los correos electrónicos indicados por cada 

apoderado judicial.   

 

Finalmente, se recuerda a las partes que, invocando los principios de celeridad, eficiencia, 

economía procesal, teniendo en cuenta que existe un factor común en las dinámicas del litigio, 

esta audiencia se CONCENTRARÁ con el radicado No 76001-31-05-017-2022-00352-00 

por lo que deberán los demandados comunes, comparecer con el mismo apoderado a la 

diligencia. 

 

Por último, se advierte a las partes que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 2020, deberán remitir copia a todas las partes 



 

integradas en el proceso de los escritos que remitan con destino al mismo, lo 

anterior so pena de imponer las sanciones establecidas en el artículo 78 

numeral 14 del CGP.  

 

En virtud de lo anterior, se   

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: FIJAR el día MARTES TRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÒS (2022) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.)  Para 

llevar a cabo audiencia preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento del proceso, fijación del litigio, y decreto de pruebas) con la advertencia que de 

ser posible, el despacho se constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de 

lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez,  

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ape 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

N.º 179 del día de hoy 09/diciembre/2022 
 
 
 
 
 

          MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA  
                                   SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 07 diciembre de 2022. Paso a 
despacho del señor Juez el presente proceso informando que se encuentra vencido 
el término del traslado para contestar la demanda. Sírvase proveer. 
 
 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 
 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: WELCY DEBIA PALMA 
DEMANDADO: COLPENSIONES. 

PORVENIR S.A. 
RADICACION: 760013105-017-2022-00306-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3060 
Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Observa el Despacho las entidades demandadas COLPENSIONES y PORVENIR 
S.A. allegaron contestaciones de demanda, y teniendo en cuenta que las mismas 
fueron presentadas dentro del término legal y que se ajustan a lo previsto en el 
artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., se tendrá por contestada la demanda por parte de 
estas entidades. 
 
Como quiera que el memorial poder anexo a las contestaciones, cumplen con lo 
previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., se procederá con el reconocimiento de las 
personerías. 
 
El MINISTERIO PÚBLICO, no contestó la demanda, razón por la cual se tendrá 
por descorrido el traslado. 
 
Asimismo, no obstante haberse notificado a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ésta no contestó la demanda dentro del 
término concedido, razón por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 
 
Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo 
incoador dentro del término previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
Así las cosas, deberá convocarse a la audiencia preliminar de que trata el artículo 77 
del C.P.T. y de la S.S. Advirtiendo a las partes que una vez terminada dicha diligencia, 
de ser posible, se dará apertura a la audiencia de trámite y juzgamiento. 
 
La diligencia anteriormente indicada, se realizará de forma virtual mediante la 
plataforma Lifesize, y en los términos indicados en el documento denominado 



 

“PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL 
MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA Y APLICACIÓN DEL ACUERDO 
PCSJA20-11546 DEL 25 DE ABRIL DE 2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA” que será compartida a los correos electrónicos que los apoderados 
judiciales de las partes indicaron previamente para efectos de notificación. 
 
La audiencia será concentrada con los siguientes procesos. 
 

RADICACIÓN DEMANDANTE 
2022-00156 MARTHA CECILIA CASTRO VARGAS 
2022-00159 LIBIA ESTHER GIRALDO AGUIRRE 
2022-00281 ROSA MARINA QUINTERO GUERRERO 
2022-00306 WELCY DEBIA PALMA 

 
Por lo anterior, se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en 
medio digital para su consulta, el link será compartido en los correos electrónicos 
indicados por cada apoderado judicial.  
 
En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 
COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada MARÍA CLAUDIA ORTEGA 
GUZMÁN identificada con cédula de ciudadanía No. 52.706.667 y portadora de la 
tarjeta profesional No. 216.519 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la 
firma RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S., inscrita ante la Cámara de Comercio de 
Bogotá según consta en el Certificado de Existencia Representación Legal que 
aporta, en calidad de apoderada judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA  
DE  PENSIONES –COLPENSIONES, de acuerdo con la escritura pública N° 3377 
de 2 de septiembre de 2019 de la Notaría 9 del Círculo de Bogotá 
 
TERCERO: TENER por sustituido el poder conferido a la abogada MARÍA 
CLAUDIA ORTEGA GUZMÁN en favor de la abogada MARIA ALEJANDRA 
MARTINEZ JARAMILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.088.287.421 
y portadora de la tarjeta profesional No. 263972 del C.S.J., a quien se le reconoce 
personería para actuar como apoderado sustituto de COLPENSIONES conforme a la 
sustitución presentada. 
 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar al abogado CARLOS ANDRÉS 
HERNÁNDEZ ESCOBAR, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.955.080 expedida en Bogotá, y T. P. 
154.665 del C. S. J. como apoderado de PORVENIR S.A.  
 
QUINTO: TENER por no descorrido el traslado por parte del MINISTERIO 
PÚBLICO. 
 
SEXTO: TENER por NO descorrido el traslado por parte de la AGENCIA 
NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 
 
SEPTIMO:  TENER por NO REFORMADA la demanda impetrada. 
 
OCTAVO: FIJAR el día MARTES TRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) a las DOS DE LA TARDE (02.00 PM), para llevar a cabo 



 

audiencia preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del 
proceso, fijación del litigio, y decreto de pruebas), de ser posible, se realizará la de 
trámite y juzgamiento. Audiencia que se desarrollará conforme los lineamientos 
señalados en la parte considerativa de esta providencia. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

BAGG 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO No. 179 del día de hoy 09-12-2022. 
 
 
 
 

MARIA FERNANDA PEÑA ASTAÑEDA 
SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, 07 de diciembre del 2022. Paso a despacho del señor Juez 

la presente demanda informándole que reposa en el plenario contestaciones de las demandadas 

pendiente por resolver. Sírvase proveer. 

 
                                                                         MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                                                            Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORD. PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: HECTOR HERNAN GRAJALES VALENCIA 
DDO: COLPENSIONES y OTROS   
RAD.: 76001-31-05-017-2022-00352-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3052 

 

Santiago de Cali, Siete (07) de Diciembre del Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Observa el Despacho que fue remitido dentro a través del canal digital, contestación de las 
demandas, PORVENIR S.A., COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. -Archivo 15, 16 y 17 del Exp. 
Dig. respectivamente - teniendo en cuenta que las mismas fueron presentadas dentro del término 
legal y que se ajustan a lo previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., se tendrán por contestada 
la demanda por parte de cada una de ellas.   
  
Como quiera que los memoriales poder presentados con las contestaciones de la demanda 
cumplen con lo previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., en concordancia con el art. 5 del Decreto 
806 del 2020 aprobado de manera permanente por la Ley 2213 del 2022, se procederá con el 
reconocimiento de personería.  
  
Así las cosas, deberá convocarse a la audiencia preliminar de que trata el artículo 77 del C.P.T. y 
de la S.S. Advirtiendo a las partes que una vez terminada dicha diligencia, de ser posible, se dará 
apertura a la audiencia de trámite y juzgamiento.  
  
La diligencia anteriormente indicada, se realizará de forma virtual mediante la plataforma 
LIFESIZE, y en los términos indicados en el documento denominado “PROTOCOLO PARA LA 
REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA 
SANITARIA Y APLICACIÓN DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DEL 25 DE ABRIL DE 2020 DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA”.   
  
Igualmente se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en medio digital para 
su consulta, el link será compartido en los correos electrónicos indicados por cada apoderado 
judicial.    
 
Se recuerda a las partes que, invocando los principios de celeridad, eficiencia, economía procesal, 
teniendo en cuenta que existe un factor común en las dinámicas del litigio, esta audiencia se 
CONCENTRARÁ con el radicado No 76001-31-05-017-2022-00287-00 por lo que deberán los 
demandados comunes, comparecer con el mismo apoderado a la diligencia. 
  
Por último, se advierte a las partes que de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del 
Decreto 806 del 2020, deberán remitir copia a todas las partes integradas en el proceso de los 



 

escritos que remitan con destino al mismo, lo anterior so pena de imponer las sanciones 
establecidas en el artículo 78 numeral 14 del CGP.   
  
En virtud de lo anterior, se    

DISPONE  
  

PRIMERO: PRIMERO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de PORVENIR 
S.A.  
  
SEGUNDO: SEGUNDO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
 
TERCERO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A.  
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.985.203yportador de la Tarjeta Profesional número 115.849del C.S.J., como apoderado de la 
entidad demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIRS.A., en la forma y términos del poder conferido.   
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARIA CLAUDIA ORTEGA 
GUZMÁN, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.706.667 y portadora de la tarjeta 
profesional número 216.519 del C.S.J., como apoderada de la entidad demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en la forma y 
términos del poder conferido.  
 
SEXTO: TENER por sustituido el poder conferido a la abogada MARIA CLAUDIA ORTEGA 
GUZMAN, en favor del abogado JAVIER JIMENEZ OCAMPO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 98.569.081 y portador de la Tarjeta Profesional No. 296.839 del C.S.J., a quien se 
le reconoce personería para actuar como apoderado judicial sustituto de la demandada en los 
términos de la sustitución presentada. 
 
SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARIA ELIZABETH ZUÑIGA 
identificada con la cédula  de  ciudadanía  número 41.599.079 y  portadora  de  la  tarjeta 
profesional   número 64.937del   C.S.J., como   apoderada   de   la   SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. en la forma y 
términos del poder conferido 
 
OCTAVO: TENER por no reformada la demanda.   
  
NOVENO: Tener por no descorrido el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO.  
  
DECIMO: Tener por no descorrido el traslado por parte de la AGENCIA NACIONAL DE LA 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO.  
  
DECIMO PRIMERO: FIJAR el día MARTES TRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÒS (2022) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.)  Para llevar 

a cabo audiencia preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del 

proceso, fijación del litigio, y decreto de pruebas) con la advertencia que de ser posible, el 

despacho se constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento. 

  
DECIMO SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 



 

 

El Juez,  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL/APE 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO Nº  
179 del día de hoy 09/diciembre/2022 
 
 
 
 
 

          MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA  
                                   SECRETARIA 


